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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es 

RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 220/2020 PARA LOS SERVICIOS DE DISEÑO, MAQUETACIÓN, 
ARTEFINALIZACIÓN, PRODUCCIÓN ELECTRÓNICA Y REVISIÓN ORTOTIPOGRÁFICA Y DE 
ESTILO DE LAS PUBLICACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 
 
Pregunta 1: En la página 11 de los pliegos de prescripciones técnicas se hace referencia a los 
anexos I (Informe de sostenibilidad 2019), II (Tarifas 2021), III (Especial Covid) y IV (Requisitos de 
seguridad…). ¿Pueden facilitar dichos anexos? 
 
Respuesta 1: Se ha procedido a publicar en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
los Anexos I (Informe de sostenibilidad 2019), II (Tarifas 2021), III (Especial Covid 19) y IV (Requisitos de 
seguridad de publicaciones html en formato flipbook) del Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
Pregunta 2: Observamos que en el pliego de condiciones Técnicas faltaría todo lo relativo al Anexo 
6 (que sí viene detallado en el índice de este).  
 
Respuesta 2: Ver respuesta a la pregunta 1.  
 
Pregunta 3: Puesto que entre los anexos figura el Anexo VIII Modelo de Aval y el Anexo IX Modelo 
de Certificado de Seguro de Caución, ¿es necesario para poder licitar tener suscritos/contratados 
ambos? 
 
Respuesta 3: De conformidad con lo indicado en la Cláusula 12 Garantía del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: “el modelo de garantía es el indicado en el Anexo VIII al presente Pliego. En 
caso de constitución mediante seguro de caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX al presente 
Pliego”. 
 
Asimismo, de acuerdo con lo indicado en la Cláusula 13 Acreditación de la capacidad para contratar y 
efectos de la propuesta de adjudicación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:  
 

“Canal de Isabel II, S.A. requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro 
del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación indicada en la presente cláusula utilizando medios 
electrónicos de conformidad con lo indicado en el apartado 10.9 del Anexo I. (…) 
 
6.- Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 
 
Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 
referida en la cláusula 12 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato.” 

 
Por lo tanto, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá presentar, a requerimiento de Canal 
de Isabel II, S.A., la documentación acreditativa de constitución de la garantía definitiva mediante el modelo 
facilitado en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares o, alternativamente, en caso 
de constitución de la garantía mediante seguro de caución, el modelo facilitado en el Anexo IX del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 
En relación con lo anterior, les recordamos que en el presente procedimiento de licitación abierto 
simplificado no se requiere la presentación de garantía provisional.  
 
 
Madrid, 11 de marzo de 2021 
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